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“2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”

Universidad
Nacional
de Córdoba   

CÓRDOBA,03 deabril de 2019.-

VISTO

La aprobación por el Tribunal Especial, designado por Resolución Decanal N2
56/2019, del trabajo de tesis presentado por el maestrando en Sistemas de Radar e
Instrumentación Ing. Santiago Andrés RODRIGUEZ GONZALEZ,y

CONSIDERANDO

Que corresponde, de acuerdo conelArtículo 31” del Anexo Il (Reglamento dela
carrera) de la Resolución Decanal “Ad-Referendum” del CD N” 386/2015 y la
Ordenanza CD N* 05/2015, fijar formalmente la oportunidad en que dicho Tribunal
receptará la exposición y defensa oral dela tesis;

Quetanto el maestrando comoel Tribunal de Tesis, han cumplido con todos los
pasosfijados por el reglamento de la Maestría;

Que el Señor Secretario de Posgrado, a sugerencia del Director de la Maestría,
Dr. José D. CUOZZO,ha propuestola fecha para dicha reunión.

Porello,

- LADECANA
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA,FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1%: Fijar el día 05 de abril de 2019 a las 11:00 horas, para que el
Tribunal de Tesis reciba la exposición oral del trabajo de tesis titulado “Sistema de

seguimiento y generación de pistas para radar Track While Scan”, correspondiente al
maestrando Ing. Santiago Andrés RODRIGUEZ GONZALEZ.

ARTÍCULO 2: Notifíquese a los miembros del citado Tribunal, al maestrando y al
Centro Regional “lUA” de la Universidad de la Defensa Nacional. Comuníquese y
archívese.

RESOLUCIÓN DECANALN' 111/2019

AmeroDra. SILVIA PATRICIA SILVETT!
SECRETARIA GENERAL
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